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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 58 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación SIAF: 1838 del 26 de marzo de 2021 

 
Convocante (s): MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, EN NOMBRE 

PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR 
EMMANUEL HENAO RESTREPO; ABEL ARTURO 
RESTREPO DURÁN Y YOLANDA GUZMÁN PRADO  

 
Convocado (s): DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN 
    
Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 

En Cali (V), hoy 29 de abril de 2021, siendo las 4:00 P.m., procede el Despacho 
de LA PROCURADURÍA 58 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS a 
celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN NO PRESENCIAL en el asunto de la 
REFERENCIA; acorde a los parámetros establecidos en los Decretos-Ley 491, 
564, 749, 844, 847, 878, 1076 y 1168 de 2020; Resoluciones 127, 143, 166, 193, 
206, 232, 259, 312, 356, 412 y 462 de la PGN y, Memorando 04 de la 
Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa, mediante el chat 
interactivo a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS, previas las siguientes 

consideraciones: El Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 
Nº 385 de 12 de marzo de 2020, “por la cual se declara la emergencia sanitaria 
por causa del COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus”. Que, en 
razón a ello, el Procurador General de la Nación adoptó medidas de prevención y 
control para evitar la propagación del COVID-19 y asegurar la continuidad de la 
prestación del servicio público de la conciliación extrajudicial en materia de lo 
contencioso administrativo, entre ellas, la expedición de las Resoluciones 412 y 
462 de 2020. En dichos actos administrativos se estableció que, las audiencias 
que estuvieran programadas a partir del 9 de octubre de 2020 se podrían realizar 
en la modalidad no presencial, de forma sincrónica o asincrónica a través de 
comunicaciones sucesivas o simultáneas, bajo la conducción y dirección del 
Procurador Judicial (artículo 1° ibídem). Que, dando cumplimiento al 
procedimiento allí establecido, se procedió de la siguiente manera: 1. Que el 26 de 
marzo de 2021 se envió correo electrónico informándole a los apoderados de la 
parte convocada y convocante, el procedimiento que se seguiría para realizar las 
audiencias de conciliación programadas para el 29 de abril de 2021. 2. El día de la 
diligencia mediante chat interactivo, previamente informados por las partes, la 
Procuradora les hizo llegar el procedimiento a seguir en la audiencia. 3. La parte 
convocante allega un resumen de las pretensiones de la solicitud. 4. Una vez se 
corre traslado de las pretensiones a la entidad convocada, ésta aporta certificación 
del Comité, junto con el poder y documentos soportes. 5. La Procuradora le corre 
traslado de la certificación a la apoderada de la parte convocante, quien se 
pronuncia al respecto, según se consigna en el acta. 6. Los chats y los archivos 
enviados y recibidos harán parte del expediente. Comparecen a la presente 
diligencia no presencial para intervenir en la plataforma unificada de comunicación 
y colaboración que combina chat persistente en el lugar de trabajo, reuniones de 
video, almacenamiento de archivos e integración de aplicaciones (MICROSOFT 
TEAMS): La doctora JOHANA ROBLES ARCE, identificada con cédula de 

ciudadanía 67.020.318 de Cali (V) y Tarjeta Profesional 168.323 del CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para actuar como apoderada de los 
convocantes; correo electrónico: johanarobles.abogada@hotmail.com  Igualmente, 

mailto:johanarobles.abogada@hotmail.com
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comparece el doctor ALEXANDER LÓPEZ ESPINOZA, identificado con la cédula 
de ciudadanía 94.459.398 y Tarjeta Profesional 109.003 del CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para actuar en calidad de apoderado del 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN según poder otorgado por MARÍA DEL 
PILAR CANO STERLING en calidad de DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN JURÍDICA PÚBLICA; correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; lopezespinozaalexander@gmail.com Acto 
seguido, la Procuradora le reconoce personería a los apoderados de las partes 
presentes en la diligencia. Las pretensiones de la solicitud de conciliación fueron 
las siguientes: “PRIMERA: QUE SE DECLARE administrativamente responsable 
al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI de los perjuicios MATERIALES e 
INMATERIALES causados a los señores: MARY ANGÉLICA RESTREPO 
GUZMÁN, ABEL ARTURO RESTREPO DURÁN, YOLANDA GUZMÁN PRADO y 
el menor EMMANUEL HENAO RESTREPO, por falla o falta del servicio de la 
administración en el mantenimiento vial que ocasionó accidente de tránsito en el 
que la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN sufrió graves lesiones 
personales. SEGUNDA: Condenar al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a 
pagar por perjuicios por concepto de DAÑOS MATERIALES (DAÑO EMERGENTE 
y LUCRO CESANTE) a la señorita MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, la 
SUMA DE: OCHO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($8.038.479.oo), detallados así: POR DAÑO 
EMERGENTE: El valor correspondiente a $3.974.400.oo. POR LUCRO 
CESANTE: El valor correspondiente a $4.064.079.oo. TERCERA: Condenar al 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a pagar por perjuicios POR DAÑO A LA 
SALUD a la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN la suma de 100 
SMLMV a la fecha de ejecutoria de la sentencia, teniendo en cuenta los 
procedimientos a los cuales fue sometida mi cliente con miras a la recuperación de 
sus lesiones, los cuales además de dejar cicatrices que sufrió graves daños a su 
integridad física, que constituyen daños permanentes a la salud, que no van a ser 
susceptibles de una completa recuperación; esto quiere decir que las condiciones 
en las cuales se encontraba antes del siniestro nunca van a ser posibles de 
recuperar por cuanto que el daño ocasionado con ocasión del siniestro tienen 
afectación que traen consigo como consecuencia posibilidad de daños 
permanentes, conforme de probar en el presente proceso. CUARTA: Condenar al 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a pagar por PERJUICIOS MORALES a cada 
uno de los demandantes las sumas de dinero que correspondan a las siguientes 
cantidades de salarios mínimos legales vigentes a la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia: Para la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, el 
equivalente a cien (100) salarios mínimos legales vigentes, en su condición de 
VÍCTIMA Y DIRECTA PERJUDICADA en los hechos detallados en la demanda. 
Para el señor ABEL ARTURO RESTREPO DURÁN, el equivalente a CIEN (100) 
salarios mínimos legales vigentes, en su condición de PADRE de la señora MARY 
ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, quien también es víctima y perjudicado 
conforme los hechos narrados en la presente demanda. Para la señora YOLANDA 
GUZMÁN PRADO, el equivalente a CIEN (100) salarios mínimos legales vigentes, 
en su condición de MADRE de la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO 
GUZMÁN, quien también es víctima y perjudicada conforme los hechos narrados 
en la presente demanda. Para el menor EMMANUEL HENAO RESTREPO, 
representado legalmente por su señora madre padre MARY ANGÉLICA 
RESTREPO GUZMÁN, el equivalente a CIEN (100) salarios mínimos legales 
vigentes, en su condición de HIJO de la víctima y perjudicada conforme los hechos 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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narrados en la presente demanda; dentro de lo cual se están considerando 
aquellos perjuicios que padecieron mi representada y su familia sin tener que estar 
obligado a ello, con ocasión de la lesión que la mantuvo fuera de su normalidad 
por un espacio de más de 3 meses, tiempo durante el cual no solo incumplió sus 
deberes económicos en su hogar sino que además dejo de realizar sus 
actividades cotidianas y de cuidados con sus padres e hijo, actividades deportivas 
a las cuales estaba acostumbrada a practicar todas las mañanas a fin de 
mantener su salud en perfectas condiciones, compartir con su hijo como prioridad 
en su papel maternal que acostumbraba realizar. Fuera de esto, debe soportar las 
cicatrices producto de las cirugías a las cuales fue sometida. QUINTA: Condenar 
al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a pagar por DAÑOS EN LA VIDA EN 
RELACIÓN a los aquí demandantes, por las sumas de dinero que correspondan a 
las siguientes cantidades de salarios mínimos legales vigentes a la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia: Para la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO 
GUZMÁN, el equivalente a cien (100) salarios mínimos legales vigentes, en su 
condición de VÍCTIMA Y DIRECTA PERJUDICADA en los hechos detallados en la 
demanda. Para el señor ABEL ARTURO RESTREPO DURÁN, el equivalente a 
CIEN (100) salarios mínimos legales vigentes, en su condición de PADRE de la 
señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, quien también es víctima y 
perjudicado conforme los hechos narrados en la presente demanda. Para la 
señora YOLANDA GUZMÁN PRADO, el equivalente a CIEN (100) salarios 
mínimos legales vigentes, en su condición de MADRE de la señora MARY 
ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, quien también es víctima y perjudicada 
conforme los hechos narrados en la presente demanda. Para el menor 
EMMANUEL HENAO RESTREPO, el equivalente a cincuenta (50) salarios 
mínimos legales vigentes, en condición de HIJO de la señora MARY ANGÉLICA 
RESTREPO GUZMÁN quien al mismo tiempo actúa en representación del menor 
de edad, víctima y perjudicado conforme los hechos narrados en la presente 
demanda. Lo anterior por cuanto con las LESIONES IRREVERSIBLES 
ocasionadas a la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN hay una clara y 
evidente merma en la calidad de vida y condiciones tanto físicas, emocionales, 
condiciones que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen agradable 
su existencia. SEXTA: La suma que resulte adeudada por las entidades 
accionadas, previos los descuentos o deducciones legales a que haya lugar, o que 
se probaren dentro de este proceso, se ajustará conforme a la fórmula sentada 
para esos eventos por EL CONSEJO DE ESTADO, en los términos del artículo 
187 del C.P.A y de lo C.A. SEPTIMA: Se condene al pago de intereses en cuanto 
se den los supuestos de hecho previstos en el artículo 192 del C.P.A y de lo C.A. 
OCTAVA: Que se condene al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI al pago de las 
costas del juicio, expensas y Agencias en Derecho, en la cantidad que determine 
esta corporación, siguiendo los lineamientos del artículo 188 del C.P.A. y de lo 
C.A., en concordancia con EL CÓDIGO DE GENERAL DEL PROCESO. 
NOVENA: Se ordene a las entidades demandadas dar cumplimiento a la sentencia 
en los términos del artículo 192 del C.P.A. y de lo C.A.”  A continuación, se le 
concede el uso de la palabra al apoderado del DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
VALORIZACIÓN, QUIEN APORTA CERTIFICACIÓN DE NO CONCILIAR: “Que 
mediante Acta No. 4121.010.0.1.5-109 del 21 de abril de 2021 el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la entidad que represento DECIDIÓ NO 
CONCILIAR toda vez que, en el presente asunto no se encuentran elementos de 
juicio que permitan concluir la responsabilidad y obligación de resarcir perjuicios 
por parte del Distrito de Cali, frente a una eventual falla del servicio. Aporto 



 
 
 

PROCESO INTERVENCIÓN Fecha de Revisión 14/11/2018 

SUBPROCESO CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Fecha de Aprobación 14/11/2018 

FORMATO ACTA DE AUDIENCIA  Versión 4 

REG-IN-CE-002 Página 
 

4 de 4 

 

 
Lugar de Archivo:  Procuraduría 
N.° 58 Judicial I Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

 

certificación en 14 folios PDF.” Luego, se le da el uso de la palabra a la apoderada 
de los convocantes: “Sin observaciones.” CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO 
PUBLICO: Acto seguido, la Procuradora inquiere a la apoderada de la parte 
convocante en el sentido de sí ratifica la solicitud de conciliación impetrada y, sí se 
reafirma en los hechos y pretensiones que se formularon en dicha solicitud, para lo 
cual responde: “Si”. A continuación y en atención a la FALTA DE ÁNIMO 
CONCILIATORIO DE LA ENTIDAD CONVOCADA, declara fallida la presente 
audiencia de conciliación y da por surtido el trámite conciliatorio extrajudicial; en 

consecuencia, ordena la expedición de la constancia de ley y el archivo del 
expediente. En constancia de lo anterior, se firma el acta por quienes intervinieron 
en la diligencia, una vez leída, aprobada y grabada, siendo las 4:30 P.m., del 29 
de abril de 2021. COMPARECEN A TRAVÉS DE MICROSOFT TEAMS: 

 
 
 
JOHANA ROBLES ARCE 
C.C.: 67.020.318 de Cali (V) 
T.P.: 168.323 del Consejo Superior de la Judicatura 
APODERADA DE LA PARTE CONVOCANTE 
johanarobles.abogada@hotmail.com  
 
 
 
ALEXANDER LÓPEZ ESPINOZA  
C.C.: 94.459.398 
T.P.: 109.003 del Consejo Superior de la Judicatura 
APODERADO DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
lopezespinozaalexander@gmail.com 
 
 

 
RUBIELA VELÁSQUEZ BOLAÑOS  
PROCURADORA 58 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
procjudadm58@procuraduría.gov.co  
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
  PROCURADURÍA 58 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación SIAF: 1838 del 26 de marzo de 2021 

 
Convocante (s): MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, EN NOMBRE 

PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR 
EMMANUEL HENAO RESTREPO; ABEL ARTURO 
RESTREPO DURÁN Y YOLANDA GUZMÁN PRADO  

 
Convocado (s): DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN 
    
Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 

En los términos del artículo 2o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 
dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 2.2.4.3.1.1.6. del Decreto-Ley 1069 de 
20151; a los Decretos-Ley 491, 564, 749, 844, 847, 878, 1076 y 1168 de 2020; 
Resoluciones 127, 143, 166, 193, 206, 232, 259, 312, 356, 412 y 462 de la PGN y, 
Memorando 04 de la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa, la 
Procuradora 58 Judicial I para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA:  

 

1. Que el 26 de marzo de 2021 MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, EN 
NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR EMMANUEL 
HENAO RESTREPO; ABEL ARTURO RESTREPO DURÁN Y YOLANDA 
GUZMÁN PRADO, por intermedio de apoderada, presentaron solicitud de 
conciliación extrajudicial convocando al DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
VALORIZACIÓN. 

2. Que las pretensiones de la solicitud de conciliación extrajudicial de la 
referencia fueron las siguientes: “PRIMERA: QUE SE DECLARE 
administrativamente responsable al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI de 
los perjuicios MATERIALES e INMATERIALES causados a los señores: 
MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, ABEL ARTURO RESTREPO 
DURÁN, YOLANDA GUZMÁN PRADO y el menor EMMANUEL HENAO 
RESTREPO, por falla o falta del servicio de la administración en el 
mantenimiento vial que ocasionó accidente de tránsito en el que la señora 
MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN sufrió graves lesiones personales. 
SEGUNDA: Condenar al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a pagar por 

                                                             
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho”. Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 



 
PROCESO INTERVENCIÓN Fecha de Revisión 

24/08/2015 

SUBPROCESO CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Fecha de Aprobación 
24/08/2015 

FORMATO CONSTANCIAS DE TRAMITE CONCILIATORIO 
EXTRAJUDICIAL ADMINISTRATIVO 

Versión 

 

3 

REG-IN-CE-006 Página 
 

2 de 4 

 

 

Lugar de Archivo: Procuraduría 
N.° 58 Judicial I Administrativa 

Tiempo de Retención: 

5 años 

Disposición Final:   

Archivo Central 

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

 

 

perjuicios por concepto de DAÑOS MATERIALES (DAÑO EMERGENTE y 
LUCRO CESANTE) a la señorita MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, 
la SUMA DE: OCHO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($8.038.479.oo), detallados así: POR 
DAÑO EMERGENTE: El valor correspondiente a $3.974.400.oo. POR 
LUCRO CESANTE: El valor correspondiente a $4.064.079.oo. TERCERA: 
Condenar al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a pagar por perjuicios 
POR DAÑO A LA SALUD a la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO 
GUZMÁN la suma de 100 SMLMV a la fecha de ejecutoria de la sentencia, 
teniendo en cuenta los procedimientos a los cuales fue sometida mi cliente 
con miras a la recuperación de sus lesiones, los cuales además de dejar 
cicatrices que sufrió graves daños a su integridad física, que constituyen 
daños permanentes a la salud, que no van a ser susceptibles de una 
completa recuperación; esto quiere decir que las condiciones en las cuales 
se encontraba antes del siniestro nunca van a ser posibles de recuperar por 
cuanto que el daño ocasionado con ocasión del siniestro tienen afectación 
que traen consigo como consecuencia posibilidad de daños permanentes, 
conforme de probar en el presente proceso. CUARTA: Condenar al 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a pagar por PERJUICIOS MORALES a 
cada uno de los demandantes las sumas de dinero que correspondan a las 
siguientes cantidades de salarios mínimos legales vigentes a la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia: Para la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO 
GUZMÁN, el equivalente a cien (100) salarios mínimos legales vigentes, en 
su condición de VÍCTIMA Y DIRECTA PERJUDICADA en los hechos 
detallados en la demanda. Para el señor ABEL ARTURO RESTREPO 
DURÁN, el equivalente a CIEN (100) salarios mínimos legales vigentes, en 
su condición de PADRE de la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO 
GUZMÁN, quien también es víctima y perjudicado conforme los hechos 
narrados en la presente demanda. Para la señora YOLANDA GUZMÁN 
PRADO, el equivalente a CIEN (100) salarios mínimos legales vigentes, en 
su condición de MADRE de la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO 
GUZMÁN, quien también es víctima y perjudicada conforme los hechos 
narrados en la presente demanda. Para el menor EMMANUEL HENAO 
RESTREPO, representado legalmente por su señora madre padre MARY 
ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, el equivalente a CIEN (100) salarios 
mínimos legales vigentes, en su condición de HIJO de la víctima y 
perjudicada conforme los hechos narrados en la presente demanda; dentro 
de lo cual se están considerando aquellos perjuicios que padecieron mi 
representada y su familia sin tener que estar obligado a ello, con ocasión de 
la lesión que la mantuvo fuera de su normalidad por un espacio de más de 3 
meses, tiempo durante el cual no solo incumplió sus deberes económicos en 
su hogar sino que además dejo de realizar sus actividades cotidianas y de 
cuidados con sus padres e hijo, actividades deportivas a las cuales estaba 
acostumbrada a practicar todas las mañanas a fin de mantener su salud en 
perfectas condiciones, compartir con su hijo como prioridad en su papel 
maternal que acostumbraba realizar. Fuera de esto, debe soportar las 



 
PROCESO INTERVENCIÓN Fecha de Revisión 

24/08/2015 

SUBPROCESO CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Fecha de Aprobación 
24/08/2015 

FORMATO CONSTANCIAS DE TRAMITE CONCILIATORIO 
EXTRAJUDICIAL ADMINISTRATIVO 

Versión 

 

3 

REG-IN-CE-006 Página 
 

3 de 4 

 

 

Lugar de Archivo: Procuraduría 
N.° 58 Judicial I Administrativa 

Tiempo de Retención: 

5 años 

Disposición Final:   

Archivo Central 

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

 

 

cicatrices producto de las cirugías a las cuales fue sometida. QUINTA: 
Condenar al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a pagar por DAÑOS EN 
LA VIDA EN RELACIÓN a los aquí demandantes, por las sumas de dinero 
que correspondan a las siguientes cantidades de salarios mínimos legales 
vigentes a la fecha de la ejecutoria de la sentencia: Para la señora MARY 
ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, el equivalente a cien (100) salarios 
mínimos legales vigentes, en su condición de VÍCTIMA Y DIRECTA 
PERJUDICADA en los hechos detallados en la demanda. Para el señor 
ABEL ARTURO RESTREPO DURÁN, el equivalente a CIEN (100) salarios 
mínimos legales vigentes, en su condición de PADRE de la señora MARY 
ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN, quien también es víctima y perjudicado 
conforme los hechos narrados en la presente demanda. Para la señora 
YOLANDA GUZMÁN PRADO, el equivalente a CIEN (100) salarios mínimos 
legales vigentes, en su condición de MADRE de la señora MARY ANGÉLICA 
RESTREPO GUZMÁN, quien también es víctima y perjudicada conforme los 
hechos narrados en la presente demanda. Para el menor EMMANUEL 
HENAO RESTREPO, el equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos 
legales vigentes, en condición de HIJO de la señora MARY ANGÉLICA 
RESTREPO GUZMÁN quien al mismo tiempo actúa en representación del 
menor de edad, víctima y perjudicado conforme los hechos narrados en la 
presente demanda. Lo anterior por cuanto con las LESIONES 
IRREVERSIBLES ocasionadas a la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO 
GUZMÁN hay una clara y evidente merma en la calidad de vida y 
condiciones tanto físicas, emocionales, condiciones que, aunque no 
producen rendimiento patrimonial, hacen agradable su existencia. SEXTA: La 
suma que resulte adeudada por las entidades accionadas, previos los 
descuentos o deducciones legales a que haya lugar, o que se probaren 
dentro de este proceso, se ajustará conforme a la fórmula sentada para esos 
eventos por EL CONSEJO DE ESTADO, en los términos del artículo 187 del 
C.P.A y de lo C.A. SEPTIMA: Se condene al pago de intereses en cuanto se 
den los supuestos de hecho previstos en el artículo 192 del C.P.A y de lo 
C.A. OCTAVA: Que se condene al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI al 
pago de las costas del juicio, expensas y Agencias en Derecho, en la 
cantidad que determine esta corporación, siguiendo los lineamientos del 
artículo 188 del C.P.A. y de lo C.A., en concordancia con EL CÓDIGO DE 
GENERAL DEL PROCESO. NOVENA: Se ordene a las entidades 
demandadas dar cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 
del C.P.A. y de lo C.A.” 

3. De conformidad con lo anteriormente expuesto, en atención a la falta de 
ánimo conciliatorio del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI-
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN se declaró 
fallida la audiencia de conciliación no presencial realizada a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS, dándose por surtido el trámite conciliatorio 
extrajudicial. Colofón de lo anterior, se deja constancia del agotamiento del 
requisito de procedibilidad exigido para acudir a la Jurisdicción de lo 
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Contencioso Administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 
37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 
161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA.   

4. En consecuencia y acorde a la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 
establecido en el Decreto-Ley 1069 de 2015 y lo decidido en el acta del 29 
de abril de 2021, se procederá con el archivo del expediente. 

 

Dada en Cali, a los 29 días del mes de abril de 2021. 

 

                                  
RUBIELA VELÁSQUEZ BOLAÑOS 

PROCURADORA 58 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 


